
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/151117/702 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XLVII SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 15 de noviembre de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de 
Concesiones y Servicios elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante 
oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1144/2018 el 22 de mayo de 2018, por contener información Confidencial, 
de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, 
Noveno, Quincuagésimo Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de 
los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/151117/702 Resolución mediante la 

cual el Pleno del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones 
autoriza la suscripción de 
acciones de la empresa 
Integración de Servicios y 
Tecnología, S.A. de C.V., 
titular de una concesión 
para instalar, operar y 
explotar una red pública 
de telecomunicaciones. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I y II 
de la “LFTAIP” publicada 
en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; el artículo 
116 de la “LGTAIP”, 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; y el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I y III de 
los “LCCDIEVP”, 
publicado en el DOF el 
15 de abril de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable, 
así como 
información 
relacionada 
con secretos 
comerciales 
cuya 
titularidad 
corresponde a 
los particulares.  

Páginas 9, 10, 12 
y 13. 

……………………………………………………………………………..……………….……………..Fin de la Leyenda. 
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Información can carácter confidencial: Datos Personales: Fojas 9. 10 y 12. 
Marco Juñdlco: Artículos 2. fracción V; 6: 8; 16: 17 y 31 de la Ley General de Protección de Dot_os Personales en Posesión de quJetos 
Obligados: párrafos primero. segundo y tercero del artículo 116 de la Ley General de Transpárencla y Acceso a la Información · 
Pública; 113 fracción I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, en relación con el numera1 
Tngésimo Octavo. fracciones I y 111 de lo~ Lineamientos generales ,¡,n mater¡a df dosificación y desclasificaclón de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. ·· · ift 

IN STITUTO FEDHV\L DE 
lEU:COMlJNICAC!ONr:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AÜTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA 
INTEGRACIÓN DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V., TITULAR DE UNA CONCESIÓN 
PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUl~ICAC!ONES. 

• 1 

\. 
/ 

ANTECEDENTES / 

\ 

.· l. Ororgami~nto de la Concesión. El 6 de septi'embre de 2012, la Secretaría de 
\ Comunicaciones y Transpo1ies o1·orgó a favor de Integración df Servicios y_. ' 
\fecnología, S.A. de C.V. una concesión para instalar, operar y explotar una red 
p-ública de telecomunicaciones para prestar los servicios de conducción de 
señales a redes públicas d~ telecomunicaciones, conducción de señales a redes 
privadas de te lecomunicaciones y conduc ción de señales a prestadores de 

. servicios de valor agregado con cobertura nacional y con una vigencia de 30 
(treinta) años contados a partir de su otorgamiento (la "Concesión"). . · 

Adicionalmente, lntegració¡;-i de Servicios y Tecnologíq, S.A. de C.V. e_s titular-~e la. 
Con.stancia de Registro de Servi cios de Valor Agregado número SVA~048/ 20 l 2 ql)e 
le permit

1
e prestar los servicios . de: i) procesamiento remoto de datos,, 1li) 

intercaml:bio electrónico de datos, iii) correo \electrónico de <:Jatos, iv) consulta 
remota a bases de da\tos y v) provisión de acceso q Internet . · 

11. Decreto de Refornia Constitucional. Con fecha l l de junio de 2013, se publicó en 
. ·, •. ·• J 

,el Diario Oficial de: la Federación el · "Decreto por e/'que se reforman y adicionan 
'diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos ' Mexicanos, en materia de ., 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucionq l"), mediante el cua l 
se creó el Instituto Federal de Tele~omunicaciones (el "lnstitu'to_"), como un órgano 
autónomo encargado del desarro llo eficiente de la radiodifusión" y las 
telecomunicaciones. 

. ¡ 

¡---

111. Decreto de LJy. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
.. · .. fE;Jderación el "Decreto por el ql!Je ,se expiden la Ley Federal de 

téie.c,9munícacid0es y Radiodifusión, y ld LeÍ¡ del Sistema Público de Radiod1fusión 
\ de!Eszqgo'Mexicano; Y¡ qe reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

'Jt{}:i))\., ;:eme%f~~~~i~~~~~~:~cii:;:~~ ~~1dif~si~n " (el "Decreto de Ley"), mismo 

. - .. 

: ·: :+c~)i \ ~ tatulo ~¡i·Pnico. E1 4 b.;;eptlembre de 207 4, se publlc¿ en él Diario Oficial de la 
''.gJ.C:eoeracl~'.Q:j¼.J\" Estatuto 9rgánico del lhstituto Fecjera/ de Telecomunicaciones" ( el 

~tl;;$}9.tutqi:§?r@:mico"), mismo que entró en vigor el 2_6 de septiembre de 2014 y fue 

r1ño§Wis~~ll ibr últi~a ve1 el 2Q.de juli~ ~~ 20) 7. ' . ~-. 
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. N. lntencló,n de Suscripción de Acciones. El 25 9e agosto de 2017, Integración de 
Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., a través de su.representante legal, pres~ntó al 
Instituto escrito 'mediante el cual solicitó aütolizaclón 1::fára llevar a cabo el 
aumento del Gapital social de dicha empre~.9 y la suscripción de 3, 425 acciones 
d' su eapita(variable por parte de la emp~esa Prosperlst, S.AP.I. de C.V. ) 

\ 
VI. Primer Requerimiento de Información. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-

CTEL/1719/2017 de fecha 31 d~ agosto de 2017, la Uniddd dEf Concesiones y 
Servicios, a través de la Dirección Generpl de Concesiones de 
Telec;mrolJnicaciones, requirió a Integración de Servicios y TecnolÓgía, S.A. de C.V., 
diversas aclaraciones respecto a: i) cuadro accionario que dicha concesionaria 
presentó como antxo al escri~o de autorizC?ción~ y ii) la composicion accionaria 
de la empresa Prosperist, S.A.P.I. _de C.V. 'Adicionalmente, se le requirió a la 
concesionaria el cuestionario en materia de competencia económica solicitado 
por la Dirección 9eneral dé\Concentraclone~y Concesiones. 

Asimismo, en diqho re6uerimient~ se -~eñcii"ó que derivado de que la información 
presentada en 11a solicitud referida en el Antecedente V no correspondía a la 
presentada previamente al Instituto, en términos del artículo 112 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), era necesario que aclarara la 
razón de dichas variaciones, por lo que los plazos establecidos en las fracciones 1 
a IV del c_ltado artículo 112 de la Ley no comenzaríqn a pomputarse hasta en tanto 
no se presentaran al Instituto las aclaraclon~s sollcltadas. 

1 
. ;" / . / . 

VII. Soll6ltud de Suscrlp61ón de Acdiones. El 25 de s~ptiembre de 2017, Integración pe 
Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., a través de su representante legal, preseñtó 
ante el Instituto d ive; sa documentación con la que pretendió desahogar las 
aclarbciones solicitadas por la Unidad de Concesiones y_Servfcios, a través de la 
. Dirección Ge~eral_ ?e ConcE?sioJ1es de Telecomunicaciones, y ~atificó ~u inter~s en 

/.---- obtener autonzac1on para ll~var a cabo el aumento del capital social de dicha : 
empresa y la suscripción de 3, 425 acciones de S½J capital varióble por parte de la 
empresa Prosperist, SiAP.I. de C.V. (la "~?licitud de su·sc\ipción de Acciones") . 

. - ~ . 
VIII. Solicitud de Opinión ala Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Mediante 

óficio IFT/223/UCS/l 8i5/2017 notificadQ el 29 de septiembre de 2017, la Unidod de 
Concesibnes y Servicios del Instituto solicitó a la Seéretaría de Comunlcacidnes· y 

IX. 

· Transportes ~la "Secretaría"), en término~ del _s::1rtículo 28 párr6fo décimo séptimo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), la 
opinión técnica que estimara procedente respécto a la Solicitud de Suscripción 
de Acciones. 

1 

Solicitud de Opinión en materia de Cpmpetencla Económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/ 1838/2017, de fecha 27 de septiembre de 2017, la birecclón 

r-- General de Concesior íes de Telecomunicaciones, adscríto a la Unidad de 
Concesiones y Servicios del · Instituto, solicitó \a la Dirección General de 
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Concentraciones y Con~esiones de la Unidad dé Competencia Económica, _emitir 
opinión respecto a lá Solicitud de Suscripción de Acciones. 

X. 

XI. 

XII. 

\ 
\ 

Segund9 Requerimiento de lnformaci(m. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/1922/2017, de fecha 10 de octubr4 de 2017, la UniQad de Concesiones y ' 
Servicios, a través de la (Dirección Gener9I de Concesiones de 
Telecomunicaciones, requirió nuevamente a lnfegración de_ Servicios y 
Tecnología, S.A. de C.V., diversas aclaraciones sobre la información presentada 
con la Solicitud de S!Jscripción de. __ Acciones, mismas que fueron solicitadas por la 
Direcc ión General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad de 
Competenqla Económica del Instituto, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CfON/668/2017 de fecha 4 de octubre de 2017. 

Respuesta a Segundo Requerimiento _, de Información. ·· Mediante escrito 
preseritado ante el Instituto el 20 de octubre de 2017, el representante legal de 
lntegrádon de Servicjos y Tecnología, S.A. de c.v., preséntó fnformbción mediante 
la cual pretendió dar respuesta al requerim)ento 

I 
formulado por la Unidad :aE;i 

Concesiones y Servicios, a través de la Dirección· General de ConcesionEls de 
Telecomu~icaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG~CTEL/l'Y22/2017 referido en 
el Antecedente X dnterior. \_ 

,. \ 

Primer Alcance a la Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. 
Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2059/2017, de fecha 24 de octubre de 20T7, 
la Dirección / General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la 
Unidad de/ Concesiones y Servicios, remitió a la D_írección General-' de 
Concentraciones y qoncesiones de la Uhidad de Compe'fencia Económica. la 
información presentada ante él Instituto referida en el Antecedente XI de la 
presente Resolución. 

í 
XIII. Primer Alcancé , __ a la Soli~Ítud de · Opinión de) la Secretaría. Mediante oficio 

IFT/2;23/UCS/DG-CTEL/2060/2017, de fecha 24 de octubre de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de-, 
Concesiones y Servicios, remitió a la Dirección General de Políti~a de 
Telecomunica9iones y de Radiodifusión qe la Secretarfa. la Información 

· · presentada ante el Instituto referida en el Ar;itecedente ' XI de lb· presente 
-J~ésQlµción. ) 

· .. : ;.:• .. .:·• ( : ; 

> XIV. · Alcanc{~tP la Respuesta al Segundo Requerimiento de Información. Mediante 
'

1
';_/_:\-( • escrltós:Cpt~.sentados ante el lnsyituto _lo,s días 7 y 8 de noviembre de 2017, el 

i. \<} i\ /. represenfoñte legal de Integración de'·servicios y Tecnología, S.A. de C.V., realizó 
i ;: ;yJ;:i1versas c:&fr~cciones a la informaci6n contenida en su respuesta señalada en el 

:'.\)\nteciedéhlfx1 anterior. \ 

\ 
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' ' XV. Segundo Alcance a la SOÍlcltud de Opinión en materia de Competencia 

XVI, 

Económica. Mediante oficio lFT/223/UCS/DG-CTEL/2132/2017, de fecha 8 de 
noviembre de 2017, la Dirección _ General de Concesiohes de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, remitió a la 
Dirección ,,.General de 8oncentradiones y Concesiorws de la Unidad- de 
Competenda Económica, la información presentada al Instituto referida ~n el 
Antecedente XIV de la presente Resolución. ; 

\ 
Opiniót;1 en materia de competencia económica. . ·. Mediante, oficio 1 

IFT/226JUCE/DG-CCON/743/2017 de fecha 8 de noviembre de 2017, la\Dirección 
Generql de Concentraciones y Conceiiones, adscrita a la Unidad de 
Competel').eia Económica emitió la opinió'n correspondiente a la Solicitud de · \: 
Susc;ripción de Acciones. 

. ,/ /;,. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
( 

\ 

CONSIDERANDO 
\._ 

\ ·· ... 

Primero.- Competercla. Conforrr¡e lo disporhe el artículo 28 párrafo décimo séptimo qe 
,...Id ··constitución Política de lds Estados Unigjos Mexicanos (la "Constitución"), 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accidnario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con c~incesiones en materia de radiQdifusión y telecomunicaciories. 

: . / : \ 

\ ' ,,.,--·· , 

Asimismo, de conformidad con el párrafo décimo sexto del citado artículo, el Instituto 
es la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión 
y, telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará ?e forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eflqazm1:1nte las barreras 
a la competenclci y la libre concurrencia; impondrá límites al concéslonamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 

\ concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona 

1
de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de 

la Constitución. I 
\ 

Ahora bien, el artículo 112 de la Ley establece que en cualquier supuesto de suscripción 
o enajenacJq_n de acciones o partes social.es eri un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o más del monto désu capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto\ en la Ley 
Federal de Competencia Económica, el concesionario estará obligado a dar aviso al 
Instituto de _!g intención de los interesados en realizar la suscripción o enajenación de 
las acciones o partes social~_s, y9 sea directa o indirectamer.,te, q~biendo acompaña~ 

r- el aviso con lq,,información detallada de las personas interesad~~,, en adquirir la~ 
,_ acciones o partes socia

1

Ies, 
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INSTITUTO FEDE!<AL DE 
íELECOMUMICf,CIONES 

De igual manera, co!:fesponde al Pleno d,el Instituto conforme a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 frac<:::¡ión I de la Ley, la facultad de autorizar cesiones o 
cambios .de control acpionario, füularid.eíd u operación de sociedades relacionadas 
con concesiones. 

En este sentido, . conforme a los artículos 32 y 33 fracción I\.'. dyl Estatuto Orgánico 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Sérvicios, a través de 'la Dirección Gen~al 
de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, los cambios de 
2ontrol 6ccionario, titularidad , u operación de so.ciedades i r"elacio,nadas con 
concesiones en materia de 1-e1e-é'omunicaciones para someterlas a consideración del 
Pleno del Instituto. 

En este orden de Ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la ~egulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad ·de autorizar 
cambios de control accionario, titularidad u ·operación de sociedades relacionadas 
con concesio-ñes; el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, 
se encuentra plenamÉmte facultado para resolver la Solicitud de Suscripción de 

!i Acciones. 

/ 
Segundo.- Marco Tegal aplicable a la ;Solicitud de Suscripción de Acciones. De 
conformidad con lo antes señalado, la normatlvidad aplicables-·que establece los 
requisitos de procedencia para solicitar -' la autorización pqra llevar a cabo la 
enajenación o suscripción de acciones o partes sociales del capital de una empresa, 
se encuentra contenida en el artículo 112 'de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

\ ¡ . ' 
"Artículo 172, El concesionario, cuando sea una persona moral, p(esentará.al Instituto> 
a más tardar el treinta de Junio de cada año, su estructura,OGcfonaria O,/de par1es 
sociales de que se trate, con sus respectivos porcentajes de p6rticipaclón, 
acompañando además una relación de los accionistas que sean tltulares del cinco 
por ciento o más del capital social de lá empresa, así como el nombre de las personas 
físicas que participen directa o indlrectamr:tnfe eón el diez por ciento o más del capital 

-social de la empresa, sus principales aéclonlsfas y sus respectivos porcentajes de 
participación, a la que acompañará la Información en el formato que determine el 
Instituto. 

,--
_/ 

En cualquíer sup_uesto de suscripción o enajenación de acciones o par1es sociales en 
un acto o/sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su 

,.•,~.~~;,,~. ~Qr_:ial, y siempre que no se actualice la obligación de rio'tlficar la operación 
·;,,-;-,,;,,,,,,,,m·, ,,, a lo previsto en la Ley Federal de Competencía Económica, e/concesionario 

obligado ó observar el régimen siguiente: · 
' ) 

. ' 
El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la Intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajen'aclón de las acciones o 
par1es sociales, ya sea dlrr,cta o Indirectamente, debiendo acompañar el 

con la información &eta/lada de las\personas interesadas en adquirir 
acciones o partes socia/es,· .• ' --/ 

El Instituto tendrá un plazo de diez días hábile;· c;ontados a part~ de la 
presentación del aviso, para sol/citar la opinión dé la Secretaría,· 

/ 

5 

t 

\, 



/ 

\ 

'· 

/ 

/ 
/ 

I 

. .) 

1 ,, 

1) 

111, 

IV. 

/ 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta ~íos ndturales para emitir opinión, 
y 

El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados ap'artir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere l;Jmitldo 
opinión, a partir de que fenezca el plazo reMrido en la fracción que 
antecede, para objetar con causa Justificado lo operación de que se trate. 

"¡ Transcurrido dicho plazo sin que, la operación hubiere sido objeta{ia por el 
Instituto, se t§ndrá por autorizada. 

Los operaciones que no hudieren sido objetadas por el·lnsfifuto deberán Inscribirse en 
el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a /as-disposiciones 
lega/es, reglamentarlas y administrativas aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o portes sociales sea una 
persona moral, en el aviso 9/ que se refiere ia fracción I de este áitícw!ó, deberá 
presentar lo Información necesario para que el Instituto conozca la identidad de las 
personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
cap/fo/ de dicha persona moral. 

En caso de que se attual/ce la ob!Ígación de notificar una concentración conformé a 
lo previsto_. en la Ley Federal de Competencia Económico, el Instituto dará trámite a la 

'," solicitud conforme o lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
¡ ccm~_Jderando 'además los criterios establee/dos en esta Ley. \ 

( ,J ; . 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo dé soliclt~des debe acatars~ el requisito 
de procedencia estaplecido en el artículo 17 4-C fracción VII de la Ley Federal de 
Derechos, correspondi•ente al pago,de dere9hos r,elatlvo a la sascripclón o enajenación 

J de acciones o Rartes sociales en las, concesiones en materia de telecomunicaciones, 
· como es el caso \que nos ocupa. " --~ 

Tercero.- Concentración. ComS se señaló en el Considerá-~do Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 

. 9.ectores de radiodifusión y telecomunidaciones, por lo que en estos ejerceró en forma 
exclusiva las facultades ... que las leyes establecen para la CoQ¿isi~n Feder1~1 qe 
Competencia Económica y regulará de forma asimé,tricl:l q los partl6ipantes }3n estos '\. 
mercados, con el objeto de ell,mlnar eficazmente las barrérqs a la competencia y la 
libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 66. y 7o. de la Constitución. ~ 

.. \,,_ 

En este sentido, la Ley en el artículo · l-l 2, establece como·r~.gla general la obligación 
que tienen a su cargo todos los condesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión, 

,_de observar el régimen pqra cualqul·er supuesto de suscripción · o enajenadón de ., 
acciones o partes so9iales en un dcto o sucesión de actos, que represente el 10% (di9;z 
por ciento) o más del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice lb 

\ \ 
(6 
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obligación del concesionario de nol"ificar al Instituto una concentración conforme a lq 
previsto en lo Ley Federal de Competencia Económica (la "Ley de Compete1:1cia "), 1 

1 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, señala qu~ se entiende por 
Concentración: la fusión, adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se 
unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general qu:e se realice entre compel"idores, proveedores, clientes o cualesquiera otro,s 
age'ntes económicos. \ / \i 

En este tenor/~, artícub86 de la Ley de e¡:ompetencia ordena textualmente lo sí~uien·l·e: 

/ 

"Artículo 86. LaJ siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión antes de que 
se lle ven a cabo: 

/ 
l. Cuando el acto 6 sucesión de actos qur;, les den otigeh independientemente del Jugar 
de su celebración, importen en el territorio nocional, directa o lndirectamenffi un monto 
superior al equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario 
vigente para\fJI Disflito Federal,· \ 

' 1 ' 

' JI. Cuando el actó o sucesión de actos que les den..origen, impliquen la acumulación del 
treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales originadas en el tenifodo nacional o activos en el territorio nacíonal 
Importen más del equivalente a dieciocho millones de veces el salarlo mínimo general 
diario vigente para el Disttito Federal, o 

: . i / / 

/JI. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen uno acumulación en el 
te,ritotio nocional de activos o capital social supen'or al equivalente a qcho 'mtllone? J 
cuatrocientos mí/ veces el solario mínimo general diario vigente para el Disfrífo Federal y en 
la concentración participen dos o. más Agentes Económicos cuyas ventas anuales, 
originadas en el territorio ndcíoná/ o activos en el territorio nacional con)iinta o 
separadamente, importen más de cuarenta y oqho millones de veces el salarlo mínimo \ 

\ / general diario vigente para el Distrito Federal. ' . 
' . ) I 

los actos realizados en contravención a este brtícu!o no producirán .efectos)urídícos, sin perjuicio 
de. la _respons0bilídad administrativa, e/vi( o penal de los Ag(;Jntes Económicos y de las personas 
qu'e-/Jrdenaron o coadyuvaron en la ejec ución, así como de los fedatarios públicos que hayan 
inteivenído en los mismos. . 

1 
Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 

. \ formalízdfse en Instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que se 
· Óbt~()__ga/a autorización favomble de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere ,'el 

artículo. 9(), fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución. ,.-/ 1 
' '.-.,,••,-

· >. •· Los Ag;A,f~kfponómícos involucrados que no se encuentren en los ~upuestos establec1dos en las 

)J),¡C~ ;;~;::::,;;;;9: ::~ :;: ::;:::::~:~::::::n:~~: ::,::~uadren en los · 
súpúestos·-.ncirríqf(yQs.Jndicados en las fracciones 1, 11 y 111 d~I misr.:no, deberán ser 
aufo'diqqos pf~.Yfr#(Jlente por este Instituto en términos de los art'íqÚlos 5 y 87 de la Ley 
de éorppt3tibiik#/ y . de igual ._ forma, lós Agentes Económicos que partidper\ 

·-.· 
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directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 
~nstituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia, 

Cuarto.- Análisis de. la Solicltud de Suscrlpclón_pe Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, se concluye . que loS: requisitos de procedencia que deb~ cumplir el 
concesionario que solicité autorización para llevar a ca6o la suscripción o enajenación 

. de acciones o partes sqciales del capital, son: ( 

i. 

11. 

iii. 

Que el titular de la concesión dé aviso al Instituto por escrito que pretende 
llevar a cabo una suscripción o enajenación de acciones, debiendo 
acompañar el aviso con la información detallada de las personas interesadas 
en adquirir las acciones o partes sociales. · 

\ ~ 

Que el coriceslonario . exhiba el comprobante de pago de d~rechos 
establecido en lq Ley FJderal de Derechos. 
Que se solicite a ió Secretaría la opinión técnica no \,/lnculante, prevista en el 
artículo 28 párrafo décimo séptimofe la Con,stitución y el artículo 112 párrafo 
segundoJracción 111 de la Ley, respecto de la Solicitud d~ Suscripción de 
Acciones. . .· . 

) ' 

Respecto del;prir-Mer requisito de procedencia, relativo a que el titular de la concesión 
dé aviso al Instituto de su intención de llevar a cabo una suscripción de acciones, el 25 
de agosto de 2017, lnt~gración de Servicios y Tecnología, S.A. .de . C.V. ¡:;,resentó la 
Solicitud de Suscripción de Accione.~ en la que manifestó su Intención ~e llevar a cabo 
el aumento del capital social de la empresa medlbnte la emisión de 3,425 ac'cione.s de 
capital variable e indicó que la émpresa Prosperist S.AP.I. de C.V. sería la persona 
moral qUe suscribiría dichas acci'{)nes. 

._/ \ i 

Asimismo, en el "A/YEXO D' de la Solicitud de Suscripción de Acciones, correspqndiente · 
! al Acta de Asambl~a General Qrdinaria de Accionistas, celebrada el 7 de junio ide 2017, 
se senaló lo siguiente: 

/ 
"( , ) 

-~-. 

l. LISTA DE ASISTENCIA 
1 
\ . 

En el desahogo del primer punto del orden del día, ~I escrutador asienta constancia de 
encontrarse reunido el total del capital social, seríe,A, conforme a lo siguiente: 

\ 

SOCIOS -· ! 
.~-. 

'·· 

ACE TELECOMUNICACIONES, S.A. f)E · 
c. v. 

~ ... 

ROBERTO 
RENTERfA 

TOTAL 

) 

ALFONSO 

...... ___ \ 
FERNÁNDEZ 

1 

' 

··-· 
CAPITAL FIJO 

·,. 

Acciones 
1 

Valor 
, 

45 (. ,,{ 
I 

, . 
' \ 

5 '-- ( .. ) 

50 (. .. } / 

\ 

j\ 

/ 

8 

\ 
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INSllTUfO FEDEr-!AL DE 
rnECOMUM!CAC:IONES 

·( 
'- .... 

Por su pqrte, el 26 de ab.ril de 2017 Integración de Servicios y Tecnología, S.A. de C.V. 
presentó ante el Instituto su estructura accionaria, en la que señaló la relación de los 
principales accionistas de dicha empresa con sus respectivos; porcentajes de 
participación, de conformidad con el siguiente cuadro: · ! 

"(,.} 

Ace Capital 
lelecomunicaciones, Fijo, Serie 

S.A. de C. V. ':A " 

Ace Capital 
Telecomunicaciones, Variable, 

S.A. de C. V. Serie "B" 

Robelfo Alfonso 
Renterfa Fernández 

Capital 
Fijo, Serie 

'A" 

45 

3,314 

5 

l l >--------- +---'~~-' _,_, __ _ 
l?oberto Alfonso Capital I 11 

Rentería Fernández Variable, 
Serie ·•a· 

r .. r 
. \ 

1.29% 

95,37% ----. -----------··· SI SI 

---- .-+------+--------·-
0.74% NO ,, 

! 

3.19% NO SI 

/ \ 
1, 

De lo anterior sJ desprende que la composíczíón accionaría de Integración qje $er4ícios 
y Tecnología, S.A. de C.V. señalada en el Acta de Asamblea de fecha} de Junio de 
2017, no corrésponde en su totalidad, a la composición acciónqria presentada ante el 
Instituto el 26 de abri[ de 2017. · \ ... 

~si~ls~q, .,e~ la Solicitud de Suscrip~fón de Acciones él solk;:ita~te/ d~scribió la 
composicióq.pccíonaría actual de P-rosperist, S,A.P.I. de C.V., de::/conformidad con lo 

cúadro: 

S,OC/OS DE PROSPERIST 
' SAPI DE CV\ 

Total 

\ 

¡ 

\ 

CAPITAL FIJO 
ACCIONES VALOR 

1 (,,,) 
(, .,) 

\ 

\ 

100 (, .. ) ---\ 

\ 

-.. __ 

/ 

/ 

' 
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Sin embargo, en el "ANEXO e;" de la Solicitud de Suscripción de Acciones el solicitante 
adjuntó coqi'b certificad9 del instrumento notarial número 54, 882 (cincuenta y cuatro 
mil ochocientos ochenta' y ~füs) ~e fechq 27 qe octubre de 2015, pasada ante la fe del 
Notario Público nueve de 'Ti]uaria, Baja California, relativa a la constitución de la 
empresa Prosperist, S.A.f;_,k de C.V., en la cual se hace constar la composición del 
capital.social de dicha empresa, de conformidad con la siguiente transcripción: 

"( ,.} 

SEGUNDA.- El capltJsoclal mínimo sin dereého a retír¿; e inicia!,_.-es la cantidad de ... 
y el máximo es //Imitado, representado cien acciones con valor nomina/ de ... cada 
una, íntegramente suscrito y pagad,cp en efectivo en la siguiente forma: "/P SAr: 
Sociedad Anónima de Cap/tal Variable, 'cincuenta y cuatro acciones, con valor de 
.,. .. y "PROfí(TOTOR,A DURA VIHO: Sociedad Anónima Prom9tora de Inversión de Cap/tal 
Variable, 'cuarenta y seis acciones, con valor de ,;l.:~ Totql de accionistas, dos, 
representado clncu~nta mi/ acciones, con valor de ... ' ', ·,, 

! 

( . .) " 

Asimismo, en el segundo cuadro de~qrito en lq Solicitud de SuscriRción de A~ciones, 
Integración de Servicios y Tecno!og'ía, ·s.A. de C.V., señaló a aquelias personas físicas 
que de autorizarse la Solicitud de Suscripción de Acciones que nos ocupa, Jendrían 
participación en el capital variable de la empresa Prosperist, S.A.P.L de C.V., mismas 
que se /describen a continu9ción: ·. 

"( .. ) 
,,----........... .-. 

SOCIO DE PROSPERIST ACCIONES 
SAPIDECV ' 

/ 

( . .)" 

./ 

PORCENA TAJE 

/ • 
; 

/ 

' Al respecto, tal como se señaló en el C9nsiderando Segundo de la presente Resolución, 
el artículo 112 de la Ley señala, entre otras, cosas lo siguiente: 

"( .. ) 

l. 

\ 

(,.) 

( 

El concesionario deberá-dar aviso _at'lnstituto de la Intención de los 
Interesados en rea/Izar la suscripción o enajenación de las acciones q ·. 
partes sociales, ya '$ea directa o indirectamente, debiendo acompañar el · 
aviso con la Información detallada de las personas interesadas en adquirir 
las aéc.{ónes o partes socia/es: \ 

( 

\ 

10 

'· 

\ 

\ 

\ 
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En caso de -que el íntéresado en suscribir o adqulrír acciones o partes sociales sea una 
persona moral, en el aviso al que se refíere la fracción I de este artículo, deberá 
presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la identídad de las 
personas fl~icas que ten[Jan Intereses pafrímoníales mayores al diez por ciento del 
capítal de dícha personó moral. 

( . .)" (Énfasis añadido) 

' 

Con base en lo anterior, y una vez analizada la información pre se~lada por Integración 
de Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Conoesiones y Servicios, mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1719/2017 de fecha 31 de agosto de 2017,_ solicitó a dicha / 

_ cdnceslonaria, entre otras cC\5as, aclarar las variacione~ _en _la compé:>sición ac_cionaria, 
tahto de Integración de Servicios y TE3cnología, S.A. de C.V., corno de Prosperist, S.A.P.I. 
de C.V., personal moral inter(3sadd en suscribir las acciones. \ 

/ i 
_5.r:J _ _@_s.p_u_es:ta--0_.j0-0~terior, mediante escrito presentpdo 1ante el l~stltuto el 25 de 

1í septiembre de 2017, Integración de Servicios y Tecnología, S.A. de C:V., a través de su \ / 
representante legal ¡señaló, entre otrq:is cosas, lo siguiente: 

,,, 

( 

•, \ . 

"( .. ) 
'. 1 

En ·efecto, en la fecha de presentación de Id estructura accíonaría ante el instítuto 
según acuse del 26 de abn'l de 20 7 7, la estructura del capital vatiable aún no se había 
disminuido. Mediante acta de asamblea datada del 30 de mayo de 2011! los socios 
c<;Jnforme a los princif?ios de autonomía de las partes y libet1ad contractual, así como 
a! derett,o humano de libertad de asociación decidieron disminuir el capital vc¡¡rlable. 
La disn:iinución del capital variable no afectó los porcentajes de participación o de 
control en la sociedad, además, la disminución de capital variable no encuadra en los. 
supuestos de aviso establecidos en la condición l. 76 del título de éóncesión de red 
pública otorgado ami representada el 6 de septiembre de 2Q1-2 ( . .). 

( .. ) 

Por otro lado, con relación a la aclaración sobre la composfción accionaria de la 
empresa PROSPERIST SAPI DE CV, me permito precisar que en iefecJ,ó, duando dicha 
sociedad fue constituida en 27 de octubre de 2075, los socios eránJP SAT SA DE CVy 
Promotora DURA VIHO SAPI de CV,· no obstJnte lo anterior, según consta en escritura 

, pública57,295, volumen 2 797, del protocolo de la notaria Numero 9_de Tijuana, B.C. a 
< . cargo deWc. Guillermo Gbnzá/ez Herrera, inscrito en registro público de comercio bajo 

'ihdmero único de documento 201600093862007/{; en el que se dio fe dela-transacción 
re{i)l1.ada el 29 de enero de 207 6 1,esp1?cto, a Id transmisión de ac¡t:iones de capital fijo 
a (qi.i:pr de fríe Cataño Ara/za y RobeitdAlfonsd Renterfa Femández en la proporción 
qdé @.fi Informada en el dscr1fo inicial de solicitud de autorización de suscripción de 
acc/9cñ_'ijs que nos pcupo_f._,_.), "-,_ 

'i\tr·-; Los ibd.1b} (personas físicas) ,del Adquiriente PROSPERIST SAPI DE CV que tíenen 
\ Ú\ lnJe/tid$.i.$,,}8n actívidades relacionadas con el sector de telecomunicaciones son los 

·- <.J\fi(Ji/!*ht*r · 

. -.-.. -.: ·.· · / 

w:·•··•··------ -- 
._ \. 

' \ 

( 

,,'¡ 

11 ' __ ,, 

L 
\ 

t 



I 

/ 

\. 

1 

\ 

\-·-

Socio {persona 
física) 

(. • .) H 

Partfcípaclón 
acc(onarla 
. , capital fijo 

( 

I 

Ocupación relacionada en / 
Telecomunicqclones 

( 

' Ingeniero Industria/ en E/ec_trónlca, Maestría en 
Telecomunlcaclones y Consultor ·, en 
telecomunlcaclones safelifales 
Porticipación indirecta como soc/0- en la 
-¡;mpresa A CE Telecomunlcaclones, S.A. de 
C. V., ermlslonarlo de Telefonía fl,a 
Participación dt'reH;:ta como • socio en 
capital fijo de la f;Jmpresa A CE 
.:relecomunicaclones, s.A: DE C. V., 

ermlsíonario de Telefonía Fi'a 

, _ .......... 

De esta manera, y de conformidad con la información señalada previamente, así como 
la que obra en el expeqllente .. abierto a nombre de la concesionaria en este Instituto, la 
estructurd qccionarla ' de Jr\tegraclón de Servicios y Tecnologías, S.A. de C.V., 
previamenté a que se lleve a~abo la operación, se en~uentra intewada de la siguiente 
rnanera: ' 

¡-·\·-:· . . . . . . . . . . ---·-~---::-[ copltál fijo . [cap-it;i Vori;·b¡~ '1·:~;:~~·1;~;~ · ¡1 "''. . ··;: -- --- ·-· - ~-:··:-·: .. :·-· · 

t . · · · . · Accionistas . · ... : . . i : • ------~-· ~-:- .----;·-:--·-·-~ ·-/-· . . · 
1 

. , Partlclpaclon (%) 
1 . . . . . · . · ,,- • · 1 Serle .A .:· !· - Serle · B • . . , Tota es i 
11 . ·· ;;;,: : · ) . .· ·----·-·:.-.... ....:._¡ ..... __ ." .... .., ...... L.,, .• ; ......... ,,.--.·"'··················· ... : .......... f .. . ... :.¡ ....... · ......... __ ... \~.'._ .. _. __ _ 
, Ace Telec munlcaclones, S.A. de C: V. ¡ 45 ¡ . O 1 45 ¡ -90 % 
j"i~;b;;;rt'c;-Alfonso Rentería Fernández . .,. j 5 (--;-.. -·r .............. •· ··· · ........ .,. f" .... 5 .. ... :r . ··--- 1.0_% ____ _ 
¡ Total ··· ····- -······ · -· !--- 50 ' 1 O ¡ ,. 50 í 100 % 

Ahor~ bien, de ·~~torizarse dor el lnstitut'a la Solicitud de Su~crlpclón\de A~clónes, la 
estructura accionarla de Integración de Servicios y Tecnología, ·s,A -Qe C.V. quedaría 
de lb sig-L,Jiente forma: -.. · · 

1 -~~- \ 

·~:·?~"''"'~:·-·:···.·--•·-,·~··---. -.·-.. -. ·-. l. Capital Fijo [cbpÍt~I Varlabl~: ÍA~~,~~~~·-- ¡[·:, --- ':· . ·-~. -· ...... . 
i . . . · .·. A~clonistas · . · ·· · · · 1-- ... , .. ..... , .. , ........... , .. .. ,·-. -· •- , .. ------,----,--1 • • . Partrclpaclon (%) 

... · · ·. · ¡\ ser1e·A;" ¡ ... Serle"B" .·:_!. Totales . l.. · 
lr-A- c_e_T_e_le~c~o-m- u~n~.lc-•-clones, S.A. 9e c.v. r 45 i o ~ 1 15 . ,-~-1-,2-9 -% \ 
-------··-----· ....... ,-............ """' ...... ····--·-·-· --- ~---···-- ·· -··-··-·····-··-· -··· , .................... --·-····---··· 1···--·--····· ............................. . 
i Roberto Alfonso Rentería Fernáridéz .. -,· ! ,~~; _ 5 \ ........ 1! . O · ! 5 . . r- 0.14 % 

i Prosperist, S.A.P.I. de C.V. ! O 3425, i 3425 ¡ . 98.56% 

¡ Total ---··-·"·- .... ~.. 1 50 1 ~~5 _ 1 ___ 3~75"·-· L ........ ?ºº.% . 
Por otra parte, tal como se señaló en ie,I Considerando · Priméro de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en· materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que a etecto de contar con 
mayorE?s elementos para resolver la \Solicitud de Suscripción de Acciones, mediante \ 
oficio IFT /223/UCS.LD_G-CTEL/1838/2017 de fecha 27 de septiembre de 2017, la Unidpd 

r--de Concesiones y· Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones · de 
Telecomunicaciones, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y ,, . 

¡//~ 
. ~ ,,. 
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Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia Econ6mica, remitir· sú opinión 
respecto dé ·10 Solicitud de Suscripciqn de Acciones. 

; 1 

Al respecto, medianté oficio ;IFT/226/UCE/DG-CCON/668/2017, de fech'a 4 de odubre 
de 2017, la Dirección.General d~ Concentraciones y Concesiones solicitó a la Dirección 

· General de Concesiones de Telecomunicaciones, reqLJerir a lnteg.r_aclón de Servicios y 
Te~nología, S.A. de C.V., diversa información, a efecto de sustanciar el análisis 

· •respectivo en materia de competencia económica. Dlcl1a información fue requerida 
al concesionario por la Dirección G§Ji)eral de Concesione~_, de Telecomunicaciones, 
mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1922/2017 de fErcha lO de octubre de 2017. 

/ _, 

En atención a IQ anterior, mediante escritos presentados ante el Instituto los/días 20 de 
octubre, 7 y 8 de noviembre df3 2017, Integración dé Servicios y Tecnología, S.A.,,,ae C.Vi, 
:remitió al Instituto diversa información con el objeto de desahogar el requerimiento 
1·eferido- previamente. Dicha información fue remitida a la Dlrección ,General de 
Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia 'Económica, 
mediarít$. __ oficios IFT/223/tJCS/DG~CTEL/2059/?0l 7 de fecha 24 de octubre de 2017 e 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2132/2017 de fecha 8 de noviembre de 2017. 

i 

En ese sentido, la Dirección General de Concentraciones y iConcesiones, adscrita a la 
~o.cLde..._Comp.@t@ncia Económi~a, emitió opinión respecto de la Soll'citud de 

Suscripción de Acciones a través del oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/743~201? de fecha 
2017 de 2017, en el que senaló lo slgui~nte: 

\ 
"( . .) / 

/. ,: Aná!f.~ls y opinión en materia de competencia económica de_ fa Operación 

A partir de la Información remlhda por la DGCT y la disponible pa(0 esta DGCC, si:J 
tienen los siguientes elementos: \ 

·,\ 
• La Operación consiste en fa emisión de 3,425 (tres mil cuatrocientos veinticinco) 
dcclo[J~s de Integración de Servicios y Tecnología, que serían suscritas por Prosperist. 

• , Co,~'o consecuencia de la Operación, la estructura accionada de Prosperíst 
también se vería modificada, producto de fa emisión de una nueva serle· acciones de 
su capital varlablé: no obstante los poseedores de esas nuevas acciones serían los 

. ,_ _ accionistas actuales de Pro_speríst salvo fas personas físicas•••••• y-
- · ·- · ·<::.;_, _. __ _ ••••• cuyas paliicipdéiones en P.rosperlst (y por lo tanto en Integración de 

' pfJrvicios y Tecnología) no serían significativa~ (son menores afl%J. . 
} { Antes y despu.és de la Operación, Prosperist ejerce el control, en última instancia, 
sob,r_e.Jntegración de Se/;ícíos y Tecnología. -

,,- ~~)qcuwdio con la lnform'ac~ón presentada por el Concesionario, Prosperíst y sus 
I acclohJs_fas no participan directa o indirectamente en otras empresas, sociedades o 
asocf6$/b.:nes, distintas la ACE Telecomunlcaclones e Integración de Servicios y 
Tecrf9)9g_fg, con actividades comercia/es re!aclonadas en los sectores de 
tefeéori/únicac/ones o radiodifusión en México. 

/ 

J / 

13 

··· ····· ·i 



/ .. 

. \.: 

/ 

: . 

' 

,,) 

\ 

• Así,¡' como consecuencia de la operación, no se afectan fas estructuras de 
participación actuales en ·el mercado donde participa !ntegr_ac!ón de Servicios y 
Tecnología, por lo que no se advierten efectos adversos a la competeQGla económica. 

NOTA .- Previo a la realización de la Operbc!ón, se ídent,tícan diversos movimientos 
' / 

acc(onarios en ACE Telecomunlcaclones e Integración de Servicios y Tecnología, que 
pudieron n,o haberse notlficacl<;J al Instituto (Véase Anexo). lo anterior, a pesar de que 
el Concesionario podría haber estado obligado a presentarlos al Instituto para s'u,. 
autorización, en términos del artículo 7 l.4 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y· 
Radiodifusión (LFTR). ··· '-

_: AJ respecto, en términos de la información pre1entada ~ar el Concesionario, no se-· 
prevé que los movimientos accionarlos descritos en el Anexo hubieran tenido efectos 
contrarios a la competencia en los mercados en los que participan ÁCE 
Te!e'comun/cac/ones e In legración de Servicios y Tecnología. Sin embargo, esta opinión 
no prejuzga SQbre la ··vbllgación qV!e el Concesionario pudiera haber tenido de 
presentarlos al Instituto. 

( .. }" 

\ 

' Derivado de lo anterior, se concluye que como consecuencia de la Solicitud de 
Suscripción de Acciones, no se afectan las estr;ucturas de participación actuales en .. el 

·, mercado en donde participa Integración de 'servicios y Tecnología, por lo .que no se 
\__ advierten efectos adversos a la competencia ecociómica. · 

Por lo que sé refiere al segundo r~quisito de proceder:icia, Integración de Servicios y 
Tecnología, S.A. de C.V. acompañó a laSollcitud de Süscripcló~ de Acciones la factura 
número l 70008689, por el estudio y, en su caso, la chutorización de soligitudes de 
modificacion~s técnicas, administrativas, operativas y-legales, relativa a la suscripción 
o en'ajenacióri' dy asdon~~ o partes soclale~ que requiera autorización en términos de 
la Ley, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 174-C f,racclón VII de la 
Ley Federal 'de Derechos. 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 
de/ la Constitución, a través del oficio IFT /223/UCS/l 835/2017 notificado el 29 de 
septiembre de 2017, el lnsNtuto solicitó a IÓ Secretaría opinión técnica correspondiente 

1 a la Solicitud de Suscripción de Acciones. Posteriormente, mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2060/2017, notificado el 3 de noviembre de 2017, la Dirección ( 
General de Conéesiones de TelecbmuAlcaclones, 'adscrita a la Unidad de Concesiones 
y' Servicios del Instituto, envío \a dicha Dependencia información complementaria 
presentada por Integración de ServiclOSy Tecnología, S.A. de C.V.\ -· · 

Al respecto, se debe considerar que la emisión de la opinión técnica antes señalada es 
facultad potestgJiva de la citada Dependencia, por lo que su emisión no es un requisito 
necesario para t'ontinuar con el trámite que nos ocupci\ Por lo anterior, al haber 
transcurrido el plazo de 30 (treinta) días establecido en el párrafo décimo séptimo del 
artículo 28 de la Constitución,\ y tomando en cuenta que la Secretdría no emitió 
pronunciamiento alguno respe;to d'e la Solicitud de Suscripción de Acciones, este 
Instituto puede continuar con el trámite respectivo. 

( 
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Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los arHculos 28 párrafos décimo .· 
quin~o, décimo sexto y décímo séptimo de· la Constitución Política de los. Estados Unidos , 
Mexicanos; 6 frac9ión IV, 7, 15 fracción IV, 17 fracción 11 11 2 y 177'fracdón XI de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu~ión; s· y 86 de la Ley Federal de __ 
Competencia Económica; 35 fracción 1, 36. 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrotivo; 17 4-t fracción Vlf de· la Ley Federal de Derechos; y 1, 6 
fracción XXXVIII, 32. 33 fracción IV del Estatuto i, Orgánico del ln1stituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: ¡ 

RESOLUTIVOS 
/' 

./ PRIMERO.- S~ autoriza a lnl'egración de Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., a llevar a 
\ ··. 
· cabo la suscripción de acciones solicitada. en términos de lo señalado en el 
Considerando Cuarto de la presente Resolución, a efecto de que la estructura 
accioraria de dicha concesionaria quede de la siguiente ~anera: . ~ . 

· · ·- • ! · ··-· ·· · · ····-: ·· · · · · ·· · •·· · ·, · · · ·· ·/ · .. ¡ · .. .. · · ···· · · ·· r· ·· · •. · · · · · · ·. · -·¡, .. 
j Capital Fijo : Capital '1aríable ¡ Acciones ! . , _ : • 

AcG:ionistas . ........ ..... .. .. . ..... ... . . ... , .................... ....... : . : Partic1pac1on (%) ¡ 
: Serle ~A" · Serle ~s· : Tolales t : 

11,¿é ré.iecam6n1ccic1¿n~;. s.A:·dé·c.v i ,<·- ¿s- - --¡-·-· ···· ·· o 1 ·· ·· i 45 j 1.2: % . J 
f R~9erto Alf~nso R~-nt~ri~-Fernández . .. 1 5 i o i 5 ! 0.14 % 

r! P(osr:¡~rist, S.f\.P.I. de c\1/ .. .. . . . . j . . O ..... ·¡ .. . 3425' ! 3425 . [ 98.56% 

1r~ta1 1 so ·1 ·· 3425 · ·r· · 3475- 1 · 100·%·----:~:
1 

,/ 

SEGUNDO Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al represen1·ante 
legal de Integración de Servicios y Tecnología. S.A: de C.V. la autorización para llevar a 
cabo la suscripción de acciones a que se refiere la presente Resolución, de 
conformidad con el Resolutivo Primero anterior. 

, . . i 
TERCERO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 60 (sesenta) días naturales, 

/ contados· a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificacion dé la: 
misma. 

Derfoo de/este plazo de!vige~cia, Integración de Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., 
· ' deberg presentar para su inscripción en el Registro Púbíico de Concesiones, copia 

certificd'dp.eel instrume1:1to do,ndy conste que se llevaron a cabo los movimientos O que 
se refiere ~JResoJuti\(O Primero 6nterior, en términos del artículo 177\

1 
fracción XI, en 

/\ .>.relación con~fJ 80 de 1a Ley Federal de Telecomunicc:;iciones y Radiodifusión. Cemcluldo 
· \ ( •i/di~ho plazo, 's)r\::que se hubiere dado cumpllmiento al presente Resolutlvó, Integración 

.: }(} )iª~/$erviciqs y(ifg#,tiología, S.A. de C:V., deberá sollcit.pr una riue~a autorización. 
' / 

/ 

'. \ 

) 2G~~1t\- La Jf@ignte Resolución se emite en el ámbito de apllcación del artídulo 112 · / 
t-de laL~y F~ª-~f:§(de Ielecomunicaclones y Radiodifusión y no preJ\::Jf'.ga sobre las 

atribucic::fijJ~sj zjy~i\porresponda ejercer _al Instituto Federal de Tylecomunicaciones en 

. at~rla :é colJlpetencla económica. 1 
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QUINTO.- En atención a las Inconsistencias señaladas en el Cqnsiderando Cuarto de la 
presente Resolüción, se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a hacer del 
conocimiento de la Unidad de CumpUmiento Id presente Resolución, así como el of[C?io / 

_/ 

IFT/22p/UCE/DG~C?CON/713/2017¡ y sú Anexo, para los
1 
efectos conducentes. !, 

• • -,/ ' 1 .. 

\ ,_ 

·~) 

1 

Mario Germ n Fromow Rangel 
Comisionado 

.. 
.. ····- .,,, 

waldo Contreras Saldfvar 
lslonado Presidente ', . 

/ 
-~·"' 

\ 

l. __ 

Marí-Vlllo Flore, 
Comisionada 

,4~~ · -
Aék>lfo Cuevas Teja 

.Comisionado 

{ \ 

\ 
l 

La presente Resolución fue aprobada por e l Pleno del lnstltut~ Federal de Telecom4nlcaclones en su XLVII Seslón .. Órdlnarla c.elebroda el 
15 de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comlslqnados Gabrle(oswaldo Contreras Saldfvar, Adrlana Sotía Lalpardlnl 
lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel,!Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con 
furdamenta en las pórrafos vigésimo, fracc iones· 1 Y¡ll1; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de-los Estados Unidos 
Mf!¡dcanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de{Telecomunicaclones y Radlod lfusión¡-asr como en los artfculos l , 7. 8 y 12 del Estatuto 
Orgónlco del Instituto Federal detelecomunlcaciones, mediante Acuerdo P/IFT/151117A702. / . · '-¡ 
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